
CONSEJO TERRITORIAL  
DEL DISTRITO DE HORTALEZA 

 
 

FECHA: miércoles 05 febrero 2014, a las 18:30 
LUGAR: Centro Cultural Carril del Conde, situado en c/ Carril del Conde, 

57.                                                                                  
MEDIOS EMPLEADOS 

PARA LA 

CONVOCATORIA: 

E-mail 

TIPO DE SESION: Ordinario 
PRESIDENTE: Concejal Presidente ÁNGEL DONESTEVE VELÁZQUEZ-

GAZTELU 
VICEPRESIDENTE: MONTSERRAT MIER SACRISTAN LA EXPANSIÓN DE SAN 

LORENZO 
PORTAVOZ: AQUILES DANIEL OBISPO ABAD PUEBLO DE HORTALEZA 
SECRETARIO: DELIA MARIA BERBEL AGUILERA 

 
ASISTENTES: 

 
VOCALES VECINOS: 

Grupo político PP OSCAR ALEGRE MARTIN 
JERONIMO ALBERTO ESCALERA GOMEZ 
PASCUAL OLIVER HURTADO 

Grupo político PSOE FÉLIX GALLEGO OVIEDO 
CARLOS SANZ ZUDAIRE 

Grupo político UPyD SAMUEL TEJADO AGUADO 
Grupo político IU FRANCISCO CAÑO SÁNCHEZ 

 
 
ASOCIACIONES VECINALES: 

Asociaciones de Vecinos RAÚL MARTÍN ARRANZ EL BOSQUE 

 
 
ENTIDADES: 

Asociaciones de Madres y 
Padres de Alumnos 

HELENA GÓMEZ GARRE C.P. ADOLFO SUAREZ 

 
 
VECINOS ELEGIDOS ALEATORIAMENTE: 

Vecinos aleatoriamente 
elegidos 

RAFAEL LOPEZ RAMOS 

 
 
REPRESENTANTES INSTITUCIONALES: 

Junta Local de Seguridad DAVID MARIO COMINO SÁNCHEZ  
Centros Municipales de 
Mayores 

JOSE MATAMALA DíAZ  

 



 
INVITADOS: 

  

 
NO ASISTEN: 

Grupo político PP GUADALUPE RAMOS CORRAL 
Vecinos aleatoriamente 
elegidos 

Mº ROCIO BURGERS SAAVEDRA 
JOSE MARIA ORTEU CEBRIÁN 
JUSTO SANZ SANZ 

 
RESUMEN DE TEMAS: 

Punto: 1.- Aprobación del acta del Consejo Territorial ordinario celebrado el 20 de 
noviembre de 2013. 
Propuesta:  
 
Votación:  
Aprobado por unanimidad 
 

Punto: 2.- Presentación del Avance de la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid en Hortaleza. 
Tema tratado:  
D. Emilio Martínez Vidal, Jefe del Departamento de Coordinación 
Interadministrativa, informa sobre el avance de la revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid. 
 
Indica que el Plan General de Ordenación Urbana se revisa por tres motivos: 
 
1º.- Para adecuarlo a las normas jurídicas y legislativas aprobadas con 
posterioridad a su entrada en vigor, como la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo 
de la Comunidad de Madrid y Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio - 
Texto Refundido de la Ley del Suelo. 
 
2º.- Para adaptar el Plan General a la nueva realidad económica y social de la 
ciudad y reorientar las "disfunciones" detectadas. 
 
3º Para revisar el "Modelo de Ciudad" de Madrid sobre 4 ejes estratégicos: ciudad 
de oportunidad económica, ciudad sostenible, ciudad cohesionada social y 
territorialmente y ciudad con calidad de vida. 
 
 
 

Punto: 3.- Información sobre las Comisiones Permanentes. 
Tema tratado:  
 
El Presidente del Consejo y los asistentes acuerdan la remisión de las Actas de las 
diferentes Comisiones Permanentes por correo electrónico a todos los miembros 
del Consejo Territorial. 
 
 
 
 

Punto: 4.- Ruegos y preguntas. 
Tema tratado:  
No hubo. 



RESUMEN DE TEMAS: 

 

 
 
 
 


